
PE Ll PROVINCIA PE VALLAPOMD.
SE PlIBEtGA LOS ALíBTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS.

Las leyes y disposlcioaes generales del Gobierno son 
obligatorias p ira cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días dipues 
para los demás pueblos de la misma provincia. ÍLeu áp 
3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Señores Alcaldes v Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanece
rá básta el recibo del numero siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tneta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

Piare oficial.

PRIMERA SECCION.

fGaceéa dei 12 de Maifw.J

PRE-ílDlíNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despachos telegráficos recibi
dos basta las tres de la mañana 
de este dia, relativos al viaje 

de S. BI. el Rey (Q. D. G.)

Mahon 11 Marzo, 9’20 m.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de Marina:

«El tiempo sigue mejorando, y 
se prepara todo para que la escua
dra Real salga esta tarde con rum
bo á Palma.»

Mahon 11 Marzo,. 1‘5O tarde. 
—Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Gobernador:

«S. M. el Rey ha oido misa á las 
once y media en la iglesia do Santa, 
María, En el tránsito ha sido calu
rosamente vitoreado por la muche
dumbre,

S. M, se ha dirigido despues á 
bordo de la Vitoria, y marchará 
probablemente á las cuatro con
rumbo á Palma.»

Mahon 11 Marzo, 6'15 tarde.— 
Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«En este momento, que son Ias 
cuatro y media de la tarde, zarpa 
la escuadra Real para Palma. Un, 
inmenso gentío invade el muelle. 
Varias embarcaciones con músicas 
y banderas acompañan á la es
cuadra.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Górte sin novedad en su im
portante, salud.

^Gaceta del 13 de dUarzoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Palma 12 Marzo, 10*5 mañana.— 
Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Gobernador: ,

«En este momento, que son las 
nueve y cuarto, fondea en este 
puerto la Escuadra que conduce 
á S. M.

El Archiduque de Austria y las 
Autoridades han pasado á bordo á 
ofrecerle sus respetos.

La población en masa acude al 
muelle, ansiosa de saludar al Rey. 
Gran entusiasmo.»

Palma 12 Marzo, 1G5 tarde.— 
Al Presidente dei Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«S. M. ha desembarcado á las 
once, habiendo hecho su entrada 
en esta capital á caballo, dirigién
dose en seguida á la Catedral, don
de se ha cantado un solemne Fe 
Üeum. En todas las calles del trán
sito ha sido objeto de las aclama
ciones mas expontáneas y entu
siastas.

Despues de examinar detenida
mente las curiosas reliquiasy ricas 
alhajas que encierra la Catedral, 
S. M, ha pasado á Palacio, desde 
donde presenció el desfile de las 
tropa-s, invitando luego á las Auto
ridades á almorzar. A las dos se 
verificará la recepción, y después 
visitará S, M, algunos edificios y 
establecimientos públicos.»

Palma 12 Marzo 12'25 noche- 
Ai Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«S. M. ha visitado la Casa de Be
neficencia 3^ el Hospital general, 
iuformándose minuciosamente del 
estado y necesidades de los acogi
dos. En seguida pasó al castillo de 
Bellver, y á su regreso ha visitado 
La Lonja. Despues de la comida 
oficial ha asistido al teatro, donde 
fué vitoreado calurosamente.»

REAL DECRETO.

Habiéndose convenido conla 
Sauta Sede que en compensación 
de la nueva diócesis que debia eri
girse en Ciudad-Real subsista y se 
organice la de Tenerife como por el 
Coucoídato de 1851 lo fué la de 
Menorca, estando consigoada.s en el 
presupuesto vigente las dotaciones 
dé personal y material correspon
dientes á aquella Iglesia, y aten
diendo á las razones que con inteli
gencia y de acuerdo con el Encar
gado de Negocios de la Santa 
Sede, Me ha expuesto mi Ministro 
de Gracia y Justicia', de conformi
dad con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!,° Subsistirá la dióce

sis do Tenerife con los límites y 
demarcación señalados en la Bula 
de erección expedida por la Santi
dad de P¡o VII en l.° de Febrero de 
1819; debiendo continuar regida 
por el Reverendo Obispo de Cana
rias, como Administrador apostóli
co, hasta la toma de posesión de la 
Silla por el Obispo propio.

Art. 2.° El personal de la Igle
sia Catedral se compondrá del Dean, 
primera silla post pontificalem, cua- i 
tro dignidades, á saber: Arcipreste, j 
Arcediano, Chantre y Maestrescue
la; cuatro Canónigos de oficio: Ma
gistral, Doctoral, Lectoral y Peni
tenciario; tres Canónigos de gra
cia, y diez Beneficiados, de los 
cuales cuatro serán de oficio.

Art. 3.® Habiendo actualmente 
en la Iglesia de Tenerife mayor nú
mero de Canónigos degracia que el 1

. S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

- ------- -««0» -«-«»»--------- -

^Gacela del ’l de Marw.)

Ministerio de Gracia y Justicia

f P^^fij^do en el artículo anterior^ 
r Se aplazará hasta que ocurran las 

primeras tacantes de esta Clase de 
| prebendas la provision en forma 
| canónica de las Canongías de ofi-: 
J cío que deben existir en la citada 
1 Catedral.

Art. 4.® Las asignaciones del 
personal y las de material del culto* 
administración y visita, adminis
tración diocesana. Seminario cun'* 
ciliar, cuando so establezca ea esta 
diócesis, y Secretaría de la Junta 

[ de reparación do templos, serán las 
que para esta diócesis, como para 
las demás sufragáneas, se consig
nan en el presupuesto vigente, y 
se satisfarán desde la fecha de esta 
decreto, exceptuándose las dota* 
cionos do los que sean nombrados 
para otros cargos, que comenzarán 
á percibirías cuando se posesionen 
de los mismos.

Art. 5.® Queda derogado el 
Real decreto de 30 de Abril de 1852 
en cuanto se oponga á lo dispuesto 
en el presente.

Dado en Valencia á veintisiete de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón y Collantes.

1 - (Gaceta del 11 de Mandat)

Ministerio de Hacienda»

REAL ORDEN»

El Gobierno de S. M. ha visto cOtt 
el mas profundo sentimiento que la 
recaudación verificada en el pasa
do mes de Febrero por las contribu
ciones territorial ó industrial y por 
los impuestos de consumos, sal y 
cereales, no ha tenido la importan
cia que debió revestir, dada la 
cuantía de los débitos que en aquel 
período eran exigibles.

Dentro del propio mes y con ar”
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Tóglo á las buenas 
nistrativas, debió realizarse, por lo 
que concierne al presupuesto ac
tual, el descubierto en que queda
ron por fin de Enero último las 
cuotas imputables al primer semes
tre del corriente año económico, y 
las dos terceras partes de lo que 
aquellas importan en el tercer tri
mestre; pero desgraciadamente los 
resultados, ya conocidos y de cuya 
exactituíl no es lícito dudar, acu
san una situación indefendible, 
porque son muy contadas las pro
vincias que han hecho efectivos en 
Febrero los débitos correspondien
tes á la primera mitad del eiercicio 
y menos aun las que han conse
guido que ingresaran en sus cajas 
por cuenta del tercer trimestre de 
las contribuciones ó impuestos de 
que se trata cantidades que merez
can unaapreciacion satisfactoria.

Respetuoso el Gobierno para con 
obligaciones anteriores á su Admi
nistración, hasta el punto de aten
derías con tanto interés como el 
que le inspiraran las que han sur
gido de la gestion económica que 
viene practicando desde que tuvo 
la honra de ser llamado á los con
sejos de S. M., se ve agoviado por 
unas y por otras, y en lucha perpé
tua con el insuficiente haber del 
Estado, para acudir á todas en la 
proporción de su deseo. No puede 
nadie con razón mermarlo, por otra 
parte, el perfecto derecho que le 
asiste para obligar á todo el que 
posee, produce y consume á que 
cumpla religiosamente con el pre
cepto constitucional, por lo mismo 
que quiere y desea ser puntual y 
exacto eu atender al pago de los 
servicios que la Administración 
debe prestar al país para que se 
fomenten en la mayor escala posi
ble sus intereses morales y mate
riales.

Guiado por estas consideraciones 
el Ministro que suscribe se ha diri
gido á los Gobernadores de las pro
vincias repetidas veces excitando 
su celo para que favorecieran y se
cundaran tan justos y naturales 
propósitos, porque como represen
tantes mas caracterizados del Go
bierno en ellas y unidos á él por 
una perfecta identidad de aspira
ciones, nadie con mejor criterio, 
por la alta inspección que ejercen 
en materia de Hacienda, ni con 
mas autoridad, podían conciliarios 
entorpecimientos que suscitara la 
ejecución de tan importante come
tido. El resultado conseguido hasta 
hoy, salvas las excepciones que de
ban hacerse, y para las cuales el 
Gobierno de S. M. guarda su consi
deración mas distinguida, deja por 
desgracia mucho que desear; mas 
no por eso deseonfia do reparar con 
la eficaz y autorizada mediación de 
los funcionarios de la clase de V. S. 
el daño que ha tenido forzosamente 
que experimentar el Tesoro en mu
chas localidades, por consecuencia

prácticas adiiil- i doí escaso rendioxíento; que han ) 
ofrecido los trib>itos públicos. i 

Lá Administración, que ha sido 
para con los deudores á la Hacien
da todo lo benévola que consienten , 
los altos deberes de imparcial! lad 
y de justicia que tiene que cumplir 
para conservar su merecido prestí
gio; que ha prodigado en la medi
da posible, y sin censurables prefe
rencias, sus conciliadoras amones
taciones para traer al contribuyen
te ai estricto cumplimiento de sus 
compromisos, con el fin de evitarle 
los perjuicios que lleva consigo el 
apremio y la ejecución que las le
yes autorizan contra los morosos; 
al ver que no son debidamente 
apreciadas estas consideraciones, 
y que la tributación no correspon
de á ellas, tiene de hoy mas que 
prescindir de todas las que no sean 
justas, ante la infiexible presión de 
las circunstancias, para evitar ma
yores males, que afectarían profun
damente al buen régimen del Es
tado.

Aunque haya que lamentarlo, y 
en ello el primero es el Gobierno, 
so hace ya de todo punto preciso 
que la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, y la Real órden de 6 de 
Febrero próximo pasado, comuni
cada á V. S. por este Ministerio, 
se apliquen desde luego contra toda 
corporación ó particular que por 
los conceptos referidos, ó por cual
quier otro de los que constituyen 
la masa tributaria, se halle en des
cubierto para con la Hacienda. So
bre ello no puede haber el menor 
reparo, y solamente dejándose in
ducir por el error es como habrá 
quien crea y sostenga que dentro 
del período electoral le está vedado 
en absoluto á la Administración di
rigir sus procedimientos de apre
mio contra los deudores. No os así 
como debe rectameute iaterpretar- 
se el art. 171 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, cuyo sentido se 
halla perfectamente aclarado por la 
Real órden de 18 de Enero de 1871, 
reproducida por otra de 30 de Di
ciembre de 1876, que publicó la 
Gaceta de 1.'^ de Enero del año ac
tual, según las que son apremia- 
bles dentro del período electoral, 
como en cualquier otra circunstan
cia, todos los débitos reconocidos, 
liquidados y contraídos en las cuen
tas del Estado del corriente ó de 
anteriores ejercicios. Hay, por tan
to, error notable en suponer que 
loque la ley citada dispuso, auto
riza para que desde que se convo
can los comicios se abra un parén
tesis en la gestion de cobranza por 
contribuciones ó impuestos, que no 
se cierran hasta que no se ha ele
gido los Representantes del país, 
de la provincia ó del Municipio, 
cuando ni hay ni puede haber ia 
misma solución de continuidad para 
lo que se relaciona con el pago de 
los servicios, incesantemente soli
citado lo mismo en aquel período 
que en cualquier otro tiempo.

En tal concepto, G. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
encargue á V. S. muy particular
mente' que desde el momento en 
que reciba la presente circular, que 
tambien se comunica al Jefe econó
mico para su gobierno y extricta 
observancia en cuanto le concierne, 
reclame de dicho funcionario los 
datos necesarios, y de la Autoridad 
militar de la provin^da la protec
ción que juzgue conveniente, para 
q>ie, sin perjuicio de respetar hasta 
la fecha que se haya prefijado las 
concesiones de suspension de apre- 
miootorgadas por este Ministerio 
ea casos especiales, se active la 
gestion eobratoria en esa provincia 
por cuantos trámites determinan 
las instrucciones vigentes; en el 
concepto de que todo resultado que 
no signifique haber hecho efectivos 
dentro del presente mes los débitos 
que pertenezcan á los cupos- del 
primer semestre del actual año eco
nómico, al propio tiempo que el to
tal ímoorte del tercer trimestre de 
las contribuciones ó impuestos de 
que se ha hecho mérito, causará el 
desagrado de S. M., y el Gobierno 
lo tendrá muy en cuenta para adop
tar las medidas que el mejor servi
cio del Estado reclame.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los indicados fines, esperando 
que se servirá acusar su recibo á 
correo vuelto. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1877.—Barzanallana. —Sr. Go
bernador de la provincia de...

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 516.

Encargo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás agentes dependientes 
de mi autoridad, y á los que no lo 
sean np-go y suplico, procedan á 
la busca y captura de María Sán
chez Arcana, que se fugó el dia 1.® 
del actual de la casa de Luisa Gon
zález Perez, de esta vecindad, don
de se hallaba de sirvienta, lleván
dose varias ropas y efectos, los 
cuales así como sus señas persona
les se expresan á continuación, y 
caso de ser habida se servirán po
nerla á disposición de este Gobier
no con los efectos que se la ocupen; 
advirtiendo que se cree haya mar
chado en compañía de un hombre 
llamado Daniel Delgado Calleja.

Valladolid 13 de Marzo de 1877. 
—El Gobernador, Francisco García 
Goyena.

Geíías de la María Sanchi.

Edad 28 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos tiernos, casi sin 
pestañas, la faltan dos dientes, co
lor blanco, y granos en la cara.

Ge^as del i)aniel.

Edad 26 años, estatura regular, 
ojos grandes negros, color moreno^ 
es cojo y de oficio sastre.

Afectos rodados.

Una bata de lana color de plomo, 
con adornos verdes, poco usada; 
un mantón de merino negro de ca
pucha; una.capa á meilio uso con 
bozos encarna los y embozos azules; 
unas zapatillas de beludillo negro 
con pi dos; una cesta de mimbre y 
cuatro pesetas en plata.

CUARTA SECCION.

NüM. 408.

¿)o7í díamon Octamo de Toledo, Juei 
de primera instancia del distrito de 
la Áadienciade esta Ciudad de Va- 
lladolid.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á suceder en los 
bienes de Eusebia do Diego Calza
da, natural de Renedo, en donde 
falleció el dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y ocho, é hija 
legítima de Bartolomé de Diego Ló
pez, difunto, y de Modesta Calzada 
Calvo, hoy vecina de Villabañoz, 
la cual se ha presentado en solici
tud de que se la declare heredera 
de aquella, para que en el término 
de treinta dias comparezcan en esto 
mi Juzgado á deducir el de que 
viere couvenirles.

Dado en Valladolid á diez y nue
ve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.—Ramón Octavio do 
Toledo.—Por mandado de S. S.^, 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

NuM. 505.

/)Gn l¿amon Octavio dé Toledo, Juei 
de primera instancia del distrito dé 
la 4 adiencia de esta ciudad de Va- 
Íladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho 
á heredar á Don Juan Bautista 
Ramírez de Arellano, Teniente Co
ronel Comandante do infantería re
tirado, natural de Mota del Cuervo, 
en la provincia de Albacete, vecino 
que fué de esta ciudad, donde fa
lleció sin testar el dia seis de Fe
brero del año último, para que en 
el término de veinte dias compa
rezcan en este Juzgado j)or la Es
cribanía del que refrenda, á dedu
cir el derecho de que se crean asis
tidos en el juicio correspondiente 
de abintestate; pues pasado sin vo- 
rihcarlo se seguirá el expediente 
por sus trámites y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á ocho do Mar-*
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áro de mil ochocíentos setenta y 
siete.—Ramon Octavio de Toledo.— 
Por su mandado, Simon de Monóo.

NuM. 511.

Don J^emando Deredia Mondragon, 
Jnsíí dé primera instancia de esta 
Dilla y su partido^

Hago saber: Que por el Procura
dor D. Candido Gutiérrez Matalla
na, en nombre de Sebastian Cua
drado Sobrino, vecino de Tiedra, 
se ha presentado concurso volunta
rio, cediendo sus bienes en favor 
de sus acreedores, y en su virtud 
he acordado con esta fecha entre 
otras cosas, se anuncie y llame por 
edictos á todos los que se crean con 
derecho á dichos bienes, á fin do 
qué se presenten en la junta gene
ral que ha de tener lugar el dia 
once del próximo Abril, y hora de 
las diez do su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con el 
título de su crédito, bajo apercibí- |

miento de no ser admitidos en caSo 
coutrario.

Dado en la Mota del Marqués á 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y siete.—Fernando Heredia. 
-Andrés Fernandez.

NüM. 512.

Don Camilo d¿iDero g Acuña, Te- 
nienée de Mavio graduado, Capitan 
de Infantería de Marina g jFiscal 
en esta Comandancia.

Por el presento edicto, cito, lla
mo y emplazo á Pascuala, esposa de 
Neuiesio Martínez Ramírez, licen
ciado que fuó del ejército, y natu
ral dé Palencia, para que en el 
término de treinta dias comparezca 
en esta Comandancia, ó nombre 
persona competentemeute autori
zada, para enteraría de asuntos que 
la interesan.

Santander nuevo de Marzo de 
mil ochocieotos setenta y siete.— 
Camilo Rivero.

QÜINTA SECCION.

NuM. 509.

AYÜíNTAMlENTO DE VALLADOLID.

3
NuM. 509.

AYUNTAMIElNTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

^e nana concluida el dia lO de Febrero de 1899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obras que se han ejecutadopor administración durante la 
semana arriba indicada.

Valladolid 13 de Febrero de 1877.—El Contador, Nicolas G. y Peña.— 
V.® B.°—EI Alcalde, José de Gardoqui.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s CentiS

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 
de calles. ..... 291*47 » 291'47Por id. en la conservación y 
aumento del arbolado de 

paseos y viveros.............117*22 Ü > 117*22Por id. id. en los paseos. . . 150*22 ñ > 150'22Por id. en el moviménto de 
tierras del nuevo matadero. 109*97 » J» 109*97Por id. en el arreglo de pa
seos del Campo Grande. . 140*22 » * 140*22

Por id. y materiales emplea
dos en la reparación de los 
Juzgados de primera ins

tancia.........................  . 35‘00 67*47 JO 102*47
Por id. id. en la colocación 

de las recipientes urina
rias. . . . . . . . . 67*50 7*50 9 75*00

Totales.......................911'60 74*97 » 986*57

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 3 de Febrero de 1899.

NOTA de las cantidades satisfechas por jornales y materiales empleados 
en las obra.s que se han ejecutado por administración durante la 
semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cét.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.sCént.s

Por jornales empleados en la 
conservación y aumento del 
arbolado de paseos y vi
veros........................... ..... 96‘47 »■ > 96*47

Por id. en la plantación de ar
bolado en el Campo Grande. 122*72 » » 122*72

Por id. en el arreglo de pa
seos............................125*22 > » 125*22

Por id. y materiales emplea
dos en la colocación de re
cipientes urinarios . 56*25 95*59 > 151'84

Por id. id. en el edificio de 
los Mostenses; . . . . 4*00 32*75 » 36*75

Por id. id. ea moviménto dé 
tierras en el üue‘vo' Mata
dero.. .... . . . 96'47 4*0'0 > 100*47

Por id. id. en la reparación 
de empedrados de calles. . 265*00 ' 4*22 269*22

Por id. id. en el arreglo de 
los Juzgados de primera 
instancia. ...... 26*00 • ■110'39 136*39

Totales. . . . . 792*13 246'95 1.039*08

Valladolid 6 de Febrero de 1877.—El Contador, Nicolás G. y Pena.— 
V.® B.o—El Alcalde, José de Gardoqui.

Num. 423.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pdilica de Valladolid.

Sesión del dia 30 de Einero 
de 18'39.

Bajola presidencia del 3r. D. Ra
món Octavio de Toledo, Juez deca
no de los de primera instancia de 
esta capital, y coa asistencia de 
los Sres. Laza, Martínez Gómez, 
Lacort, Martin Redondo, Escriba
no y Miranda, se leyó el acta an¡ 
terior que fuó aprobada.

Acto seguido la Junta tomó los 
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de que por el 
Sr. Rector de esta Universidad li
teraria, se habían acordado los 
nombramientos do Maestros para 
las escuelas de niños de Monte
mayor, Valdenebro y. San Roman 
de la Hornija, á favor de- D. Ruper
to Arráni, ‘D. Fernando'dél Villar 
y D. Mariano Recio, propuestos por 
el Tribunal de oposiciones por- 'el 
órdén ‘que s'e indican; qué por el 
mismo Sr. Rector se. daba cuenta 
de haber resuelto, de- conformidad 
con lo‘ propuesto por esta Junta, 
proveer la escuela de. niños de Ta
mariz de Campos, por resultado de 
las oposiciones verificadas en Di
ciembre último, y nombrar Maes
tro de dicha escuela á D. Manuel 
Meñdez Fraga, que ocupaba o* 

cuarto lugar de la lista de los 
aprobados por el Tribunal, y que 
para la escuela de niñas de Barcial 
de la Loma, anunciada por concur
so* el mismo Sr. Rector habia nom
brado á Doña Ana Amor y Mozo* 
propuesta en primer lugar por es
ta Corporación, aprobándose que 
por el Sr. Presidente se hubiesen 
trascrito todos estos nombramien
tos á los Alcaldes respectivos y re
mitido las credenciales á los inte
resados.

Nombrar Maestro interino de la 
escuela de párvulos de Rioseco, 
que se halla vacante, á D. Emilio 
Mateo Grande, propuesto por el 
Inspector, y adornado del título 
profesional correspondiente.

Reclamar al Alcalde de Aldea- 
mayor copia certificada de las ac
tas de los exámenes celebrados en 
la escuela pública de niños, de to
dos los años que la viene desempe
ñando el actual Maestro, D. Leon
cio Santiago Guerra, y copia del 
acta de la última visita de inspec
ción verificada en el año 1875.

Fijar un plazo de ocho dias, des
pués de publicado el é'dioto en el 
Boletín oñcial de la provincia, para 
que se presento Doña Antonia Ro
dríguez, Maestra do Roales, á res
ponder por escrito al cargo que re
sulta contra la misma, por abando
no de destino, en vista de que no 
se ha presentado á servir su os- 

,1 cuela después de haber terminado

MCD 2022-L5



4
con eseeso la proroga que so la 
concedió á la licencia que venia 
disfrutando.

Quedar enterados de que, ha
biéndose acordado por el Sr. Rec
tor de esta Universidad literaria, 
la suspensión de la Maestra de la 
escuela pública de La Union, hasta 
tanto que se resuelva el expedien
te incoado contra la misma, el Se
ñor Presidente, con el fin de que 
no sufra perjuicio la enseñanza de 
las niñas, habla nombrado Maestra 
interina de la referida escuela, á 
Doña Petra Oquendo, propuesta 
porellnspector.

Quedar enterados de que por el 
mismo Sr. Presidente se habla tras
crito á Doña Petra Zorita, Maestra 
de Olmedo, y por conducto del Al
calde, una órden del Rectorado, 
por la cual se dispone conceder un 
plazo do quince dias á la mencio
nada Maestra, para instruir expe
diente de sustitución, con arreglo 
á la órden de7 de Enero de 1870, 
pasado dicho plazo sin haberlo ve
rificado, se elevará á la Superiori
dad el expediente de cargos que 
se ha incoado contra la interesada 
por las faltas que viene cometien
do en el desempeño de su cargo.

Aprobar que por el Sr. Presi
dente se hubiese nombrado Maes
tra interina de la escuela de Moral 
de la Paz, en virtud de propuesta 
del Inspector y órden del Sr. Rec
tor de esta Universidad, hasta tan
to que se resuelva el expediente 
instruido contra la Maestra pro
pietaria, suspendida del cargo por^ 
el expresado Sr. Rector.

Informar favorablemente una 
instancia que D. Pablo Cayetano 
Juárez, pretende elevar á la Di
rección general de Instrucción pú
blica, en solicitud de que se le 
autorice para optar por concurso à 
escuelas de oposición, sin necesi
dad do nuevos ejercicios, en consi'

deracion á que obtuvo poí Oposi
ción la escuela do Portillo, que 
hubo do renunciar por causas ago
nas á su voluntad, y haber mere
cido lugares preferentes en otras 
dos oposiciones que ha practicado 
posteriormente.

Cursar con buen informe, por 
conducto del Sr. Rector de esta 
Universidad literaria, una instan
cia que el Ayuntamiento do esta 
capital eleva al Exorno. Sr. Minis
tro de Fomento, en solicitud de que 
se le releve de la obligación que 
tiene, según la vigente legislación, 
de crear una escuela de niñas, 
además de las existentes, en el 
barrio de San Andrés, y que se 
apruebe el convenio que la Corpo 
ración municipal ha celebrado con 
las Hermanas Carmelitas de la Ca
ridad, qu--’ han instalado una es
cuela en el punto mas céntrico del 
expresado barrio, y on casa cedida 
para el propio objeto por el Señor 
D. Victor Laza, bajo las conrlicio- 
nes siguientes:

1 .® Que el Ayuntamiento sub
vencione por ahora la escuela diri
gida por las Hermanas Carmelitas, 
con mil pesetas anuales.

2 .® Que sean admitidas todas 
las niñas pobres de la población 
que se presenten con papeleta de 
la Alcaldía, y cubiertos todos los 
demás requisitos legales que se 
exijen para su ingreso en las de
más escuelas públicas municipales.

3 .^ Que se las provea de todos 
los enseras necesarios para su con
veniente y completa instrucción.

Y 4.^ Que la referida escuela 
sea visitada oficialmente por el 
Inspector y demás Autoridades es
colares como cualquiera otro esta
blecimiento público.

Proponer á la Exorna. Diputación 
provincial la aprobación de los pre
supuestos adicionales á los ordina
rios del año económico vigente del 

instituto provincial de segunda 
enseñanza. Escuelas Normales de 
Maestros y Escuela de Bellas Artes 
de esta capital, reclamados por el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial.

Dirigir atenta comunicación al 
Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación, rogándole se sirva ordenar 
el pago de las dietas de visita de
vengadas por el Inspector de pri
mera enseñanza y la cantidad que 
importa la segunda salida, que 
debiera haber tenido lugar desde 
el 8 del actual, según el itinerario 
aprobado por el Sr. Rector para la 
visita ordinaria a las escuelas de 
los partidos de la Mota del Marqués 
y Tordesillas.

Devolver á los Maestros de Pa
lazuelo de Vedija, para que hagan 
el uso que tengan por conveniente, 
una instancia que pretenden se 
eleve al Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, en solicitud de que se 
deje sin efecto la órden de la Di
rección general de instrucción pú
blica, por la que se dispone sean 
nombrados por la Junta provincial 
los médicos que hayan de certificar 
la imposibilidad física de los Maes
tros que aspiren á los beneficios de 
la órden de 7 de Enero de 1870, y 
conceder un plazo de' cinco dias á 
los expresados Maestros, para que 
presenten la certificación expedida 
por los tros facultativos nombra
dos al efecto, y reclamada en 11 de 
Setiembre último por la Dirección 
general, con el fin de resolver el 
expediente de sustitución incoado 
por los repetidos Maestros.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente, cumpliendo coa lo 
ordenado por la Superioridad, se 
había remitido á la Dirección de 
Instrucción pública, nn estado de
mostrativo de todos los títulos de 
Maestras expedidos por esta Junta, 
durante el año finado de 1876, cu- 

' yos derechos al Estado haú impor
tato 3.810 pesetas y 50 cónt.s

Quedar enterados de la propia 
manera, de que por el mismo Se
ñor Presidente se había trascrito 
al Alcalde de esta capital, una 
Real órden del Ministerio de Fo
mento, aprobando el expediente 
de sustitución, incoado por Doña 
María Antonia González, Maestra 
de una de las escuelas públicas de 
niñas de esta ciudad, á la cual de
berá sustituir mientras viva. Doña 
Antonia Humanes, propuesta por 
aquella y aceptada por el Sr. Rec
tor do esta Universidad literaria.

Concéder un plazo de cinco dias 
á D. Francisco Gonzalez, Maestro 
de Mucientes, para presentar la 
certificación librada por los facul
tativos oficiales, en que haga cons
tar se halla absolutamente imposi
bilitado para ejercer la enseñanza; 
enten'iiéndose que pasado dicho 
plazo sin veriticarlo, se considera^ 
ra que desiste de la pretensión que 
tiene hecha de servir su escuela 
por medio de sustituto.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente se había trascrito al 
Alcalde de Urueña una Real órden 
del Ministerio de Fomento, por la 
cual se concede, por vía de auxilio, 
la cantidad de 1.741 pesetas, con 
destino al pago de una anualidad 
de los Maestros y menaje de las 
escuelas.

Dirigir atenta comunicación ai 
Sr. Gobernador y Jefe económico 
do la provincia, pidiendo obliguen 
al Alcalde de Mucientes á verificar 
el pago de los créditos que resul
tan á favor del Maestro, según li
quidación practicada por el mismo 
Alcalde, luego que manifieste su 
conformidad el mencionado pro
fesor.

Calixto Pascual Barreda, Secre
tario.— V.® B °—El Presidente ac
cidental, Victor Laza.
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juaiciaíes se han remitido á los .1u2:gados ^ara su terminación.

Números del

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia. Nombre de los rematantes.

/- --- —----------------—

Vecindad.

Importe.

Expe
diente.

Inven
tario.

Pesetas, Ct.s

12245
12240
12241
12242
12238
12239
12246
12247
12248
12249
12251
12259
12254
12252

9503 
5440
5440
5440 
5440
5440 
9504
9306 
9507 
9505 
9508 
9511
9509 
9510

Prados en Valdunquillo......................................
Tierras en Villanueva de los Infantes. . . .

Id. id.......................................
Id. id................. ..... . . .
Id. id.................................. .....
Id. id.....................   .. .

Prado en Valdunquillo.......................................
Id. id..................................................
Id. id..................................................
Id. id..................................................
Id. en Villalba de la Loma.............................

Terreno en Piña de Esgueva..............................
Tierras en Arroyo................................................
Prados en Camporedondo...................................

Propios...................
Id........................
Id........................
Id........................
Id..................
Id...................
Id........................
Id.
Id........................
Id........................
Id........................
Id........................
Id........................
Id.. . . , .

D. Saturnino Ortega....................... .....
Antonio Ruiz. ............................ .....
José Garcia Ramos..........................

El mismo. . , ............................
El mismo. .,..•..
El mismo...............................................
D. Saturnino Ortega.. . ...
El mi.smo......................... .....
D. Angel de la Riva Espiga. . . . 

Rafael Gómez Rubio................... 
Manuel de Cabo Palazuelo. . . . 
Agapito Lopez Mate.................... 
Marcelino Rodríguez Carrascal., . 
Marcos Sanz Lopez. ... . .

Benavente (Zamora).. . . 
Villanueva de los Infantes. . 
Valladolid,......................

Id........................................ ;
Id.........................
Id........................ . . .

Benavente. ......
Id...................................  .

Valladolid...............................
Id................... ..... . , . .

Madrid.. ...... 
Piña de Esgueva  
Valladolid. .
Camporedondo.................. .....

5000
2205 
3042
2275
4000
4200
4025
2525
7505
4500

25000
1277
1025
1339

B

»

» 
)) 
» 
» 
» 
»

»

Lo que se anuncia en el Boletín oficial conforme á lo prevenido en el art. 137 de a instrucción do 31 de Mayo de 1855. 
no Lopez de Torres. - V.’ B “— El JefeValladolid 16 de Febrero de 1877.—El Comisionado principal de Ventas, Saturn íconómico, P. 1., Borrás.

1 Valladolid: imprenta de Garrido,
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